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 Al revisar la actuación se advierte que el proveído de fecha 23 de febrero de 
2022 (archivo No.53) carece de firma de la Juez; no obstante, respecto del mismo 
se cumplió el principio de publicidad puesto que según consta en el micrositio de la 
Rama Judicial fue debidamente notificado por estado del 24 de febrero de 2022. 
 
 Por ende, dado que al revisar los archivos de las providencias suscritas por 
la titular del Juzgado, se halló el mencionado auto con la firma electrónica autorizada 
por el Consejo Superior de la Judicatura; en consecuencia, el Despacho ratifica la 
determinación allí adoptada y ordena que por secretaría se incorpore al 
expediente, la mencionada providencia, dejando las constancias del caso.  
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